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ACTA N° 

 
 

FECHA: Bogotá, 05 de julio de 2022 

HORA: 9:00a.m. 

LUGAR: Segundo piso Centro comercial San Martín 

TEMA: Instalación veeduría ciudadana 

ASISTENTES: Se anexa planilla de asistencia 

ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Revisión de los compromisos mesa 13 de junio de 2022 

2. Instalación de la mesa 

DESARROLLO: 

La Secretaria Distrital de Integración Social – SDIS Margarita Barraquer, da inicio a la reunión, 

realizando un recuento con los compromisos establecidos en la mesa del pasado 13 de junio de 

2022, resaltando que, para lograr los avances y trabajo en equipo, se deben honrar los mismos. 

Posteriormente, hace lectura de cada uno de los compromisos, reseñados en el comunicado en 

anexo, el cual se publicó en la página de la SDIS. Al respecto la Secretaria Margarita, hace 

mención de los avances en el cumplimiento de los mismos: 

Frente al compromiso de transitar de bonos canjeables por alimentos a transferencias no 

condicionadas, informa que la entidad ya cuenta con avances en la revisión de las orientaciones 

técnicas y jurídicas, frente a lo cual indica que será necesario revisar y construir en conjunto con 

los escenarios de participación, como el que ese está instalando de veeduría así como como del 

Consejo Distrital de Discapacidad, para reconocer los aportes de la población, durante el segundo 

semestre de la vigencia. 

En relación a la selección de la persona que asumirá el liderazgo de la Subdirección para la 

Discapacidad, comunica que, luego de la reunión del 13 de junio le presentaron varias hojas de 

vida, se revisó inicialmente el cumplimiento del perfil de acuerdo al manual de funciones, así 

mismo se realizó entrevistas aquellas personas que cumplían, tanto de manera directa por la 
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Secretaria como de asesores de la Entidad, contando a la fecha ya con el resultado final del 

proceso de selección, de acuerdo al mejor perfil calificado, resaltando que se publicará el perfil 

en la página de servicio civil, siendo una persona que cuenta con experiencia en gerencia pública, 

en trabajo directo de población con discapacidad, con vasta experiencia en el sector público y es 

persona con discapacidad. 

En relación a los bonos canjeables por alimentos, en cuanto al compromiso de junio y julio, se 

activaron para canje a partir del miércoles 6 de junio, generando una organización óptima para el 

adecuado proceso de canje. 

En cuanto al compromiso de establecer una mesa de veeduría ciudadana, conformada por un 

representante de cada localidad, la Secretaría de Gobierno de la oficina de derechos humanos y 

entes de control, es preciso señalar que se acordó que la ciudadanía reportaría las personas 

elegidas para la mesa de veeduría y el proceso adelantado para tal fin. 

La secretaria Margarita, indica que convocatoria a las entidades correspondientes se extendió 

desde el 13 de junio, no obstante, no se reconfirmó dado que la entidad no reconoció con tiempo 

y precisión el proceso de selección de las personas para la mesa de veeduría ciudadana, 

aclarando que la administración no tiene la posibilidad ni el alcance para fijar posturas en dichos 

procesos. 

La Secretaría celebra en cualquier medida el espacio, reiterando la disposición del equipo 

humano de la Entidad y de los entes de control, de avanzar en el proceso de participación en este 

proceso de veeduría. 

La señora Luz Mery Sánchez, cuidadora de dos personas con discapacidad, líderesa comunitaria 

de la localidad de Ciudad Bolívar, indica que se radicó derecho de petición el 13 de junio, en el 

que se expone la propuesta de la conformación de veeduría, para lo cual solicitaron vía derecho 

de petición la copia de los listados de asistencia para contactar a las personas participantes a 

ese espacio, permitiendo de esta manera la constitución de la veeduría ciudadana, con resolución 

de la Personería de Bogotá y con acompañamiento de la Veeduría Distrital, con un plan y 

programa para la gestión de la misma. 

Luz Mery, resalta que el acta del plantón la cual no les ha sido entregada, se debió indicar que 

deben ser un representante por localidad beneficiarias del proyecto 7771 o el 7745, por lo que 

solicita de manera respetuosa que la SDIS apoye el ejercicio de control social, y será desde la 

mesa de veeduría ciudadana quienes convoquen al espacio a los entes de control, para la 

siguiente sesión. 
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Así mismo informa que el listado de 17 personas que les fue entregada al subdirector para la 

Discapacidad, son las personas que constituyen a veeduría ciudadana. Indicando que en 

Sumapaz no se cuenta con representante dado que se entregan canastas rurales y no hay 

beneficios del proyecto 7771. Así como, en la localidad de Antonio Nariño en que se está 

haciendo la selección de la persona representante. 

El señor José Gabriel Cuellar, líder con discapacidad de la localidad San Cristóbal, indica que en 

comunicación con la señora Luz Mery Sánchez, le señaló que el Subsecretario Julián Moreno, le 

delegó a ella para el proceso de selección de las personas representantes a la veeduría 

ciudadana, sin embargo, dado que la secretaria Margarita señala que no se está involucrando en 

el ejercicio de constitución de la misma, solicita que se aclare si esa información es verídica o no. 

Mauricio Vidales, líder con discapacidad de la localidad de Rafael Uribe Uribe, solicita conocer la 

resolución junto con los requisitos de constitución de la veeduría ciudadana. Informa que en la 

mesa de trabajo de febrero se estableció el compromiso de una reunión bimensual, por lo que 

solicita el acta del 12 de febrero en el CADIS, y una la cita para continuar con el proceso. 

Al respecto, la secretaria Margarita, reitera que la entidad no tiene la capacidad jurídica ni es 

respetuoso, participar y tomar partido en la situación expuesta en la mesa, exaltando que en el 

ejercicio de sociedad civil organizada y madura, se señaló el 13 de junio, que se conformaría con 

las personas asistentes a ese espacio para la consolidación de un ejercicio de veeduría 

ciudadana, con el fin continuar en el proceso de construcción con la institucionalidad, espacio en 

el que no se habló particularmente en un ejercicio de conformación legal de la misma. 

Por lo que invita a un ejercicio organizado y unificado, para poder avanzar en un espacio 

integrador, en cuanto al espacio de febrero de 2022, se habló de un ejercicio de construcción 

colectiva, por lo que el 13 de junio de 2022, se indicó que el equipo de planeación de la entidad 

ha venido construyendo una metodología de participación clara para la construcción conjunta, en 

la que se avanzó en un primer espacio el 24 de junio, ejercicio que se seguirá cualificando, para 

avanzar en un proceso de construcción de pensamiento. 

Así mismo resalta que la ley de veeduría es súper clara, en términos de procesos y 

procedimientos, como el equipo constituyó en el marco de esa norma, la entidad se acogerá a 

los mismos en un ejercicio de cumplimiento de la mencionada ley. 

De otra parte, solicita e invita que se haga un ejercicio de apertura desde el respeto y desde la 

madurez de los procesos de organización civil y comunitaria, para poder avanzar en este espacio, 
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en una capacidad de articulación en un solo espacio, de construcción conjunta que redunde en 

beneficio de la población, ya que no se puede tener múltiples espacios, por capacidad instalada, 

por lo que propone que en caso de requerirse se amplíe la participación y se flexibilice los criterios 

de ser necesario. 

En relación a la queja de la entrega de las actas y ayudas de memoria, a partir de la fecha se 

acordará el número de días hábiles en los que se hará entrega de la misma, de cada uno de los 

espacios. 

La señora Luz Mery, extiende el agradecimiento desde la veeduría ciudadana, por la disposición 

de escucha por parte de la secretaria Margarita, con un ejercicio de acompañamiento de la 

Veeduría Distrital y de la personería de Bogotá, dado que en la entidad hay un teléfono roto, sin 

salirse de los parámetros, por lo que se aclaró que sean personas con discapacidad o cuidadores- 

as beneficiarios del proyecto 7771, trayendo nuevos liderazgos, con ejercicios de organización 

efectiva. En la mesa del 24 de junio, no hubo participantes de personas con discapacidad, sino 

exclusiva de cuidadores. Luz Mery, aclara que al espacio se llegó con una propuesta de agenda. 

La Secretaría, recapitula la propuesta de lo expuesto por la señora Luz Mery, en cuanto a que la 

participación se debe delimitar en relación a: Participantes de los proyectos de la SDIS, en 

particular de la Subdirección para la Discapacidad, ser parte de la veeduría ciudadana legalmente 

constituida ante la personería de Bogotá y tener compromiso para ser parte. Al respecto se 

pregunta a la mesa, si están de acuerdo con esa propuesta, algunas de las personas asistentes 

manifiestan su desacuerdo, por lo que invita a que hoy, se establezca el acuerdo para fortalecer 

el espacio de participación, por temas, por localidad o como la comunidad lo defina. 

Reiterando que la administración no impondrá el número de personas, solicitando que sea una 

decisión que permita un espacio operativo, que rinda frutos, que sea efectivo y permita que se 

puedan hacer las cosas de mejor manera, será la sociedad civil, de participantes, organizaciones 

y demás, quienes definan. 

Johanna Mendivelso, representante de la localidad de Usaquén, aclara que se hizo en un proceso 

que se realizó el día del plantón, en la que se extendió la invitación abierta, trabajando en equipo, 

persiguiendo un mismo objetivo en beneficio de la población, aprovechando los espacios y la 

disposición de la administración, solicitando claridad sobre la metodología y plan a construirse 

para avanzar en el espacio. 

Marina Otero, solicita replica, aclarando que los bonos son dirigidos a diferentes grupos 

poblacionales, todas estas poblacionales tienen posibilidad de participar y aportar. 
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María Soledad Castillo representante de la localidad de Bosa y de la organización COLDIS; indica 

que la política pública se debe construir desde unos espacios de fortalecimiento, no solamente el 

participante, sino que personas que quieren aportar aun cuando actualmente no sean 

beneficiarios, solicita claridad operativa para la entrega del bono. 

La señora Silvia, cuidadora de su hermano con discapacidad múltiple de la localidad de Engativá, 

indica que la intención de la mesa, era avanzar en la mesa de trabajo con la agenda propuesta, 

respetando el espacio y el tiempo, con un ejercicio de organización, así mismo solicita claridad 

de la operatividad del bono. 

Desde la entidad se aclara que este espacio, es un espacio de veeduría para los servicios y 

modalidades dirigidos a personas con discapacidad y cuidadores.as., no tiene el alcance para la 

construcción de política pública, ni de veeduría de otros programas de la entidad. 

Daniel Mora, subdirector para la Discapacidad (E), propone que se tenga con metodología clara, 

en calidad de funcionario o servidor público no puede restringir la participación, se hace lectura 

de los listados allegados vía correo, cada asistente señaló la localidad que representa. 

El señor Agapito, representante de la localidad de Rafael Uribe Uribe, solicita información de 

dónde funcionan y anexos técnicos para hacer veeduría de los Centros Integrarte. Así mismo 

propone, que cada localidad se tenga un suplente en la veeduría, para que alguien que no asista 

de determinada localidad, tenga la información de manera directa. 

Karen Herrera, líderesa de la localidad de Bosa, aclara que en ningún momento personas que no 

hacen parte del listado de veeduría, no han querido entorpecer los procesos de la veeduría 

constituida, invita de manera constructiva, como representante de COLDIS, a reconocer sin 

restricción a la participación, trayendo al espacio las voces de personas con discapacidad o 

cuidadores, que no sean parte como tal del proyecto, pero que tienen aportes valiosos. Así 

mismo, resalta la necesidad de generar espacios para abordar el tema de construcción de política 

pública. 

Luz Stella Villanueva, lideresa de la localidad de Usme, manifiesta que está de acuerdo con lo 

propuesto por la secretaria, en cuanto a llegar a acuerdos, Dina Triviño, tiene un hijo con autismo, 

tres tíos con discapacidad, que lleva unos procesos de trabajo comunitario, con un bagaje 

importante. 

La señora Dina, indica que con algunas personas ya se reconocen, hace un llamado a la calma, 

expone su disposición de retirarse de ser necesario, invitando a que se conforme la veeduría, 

preguntando quiénes quieren participar de la veeduría. 
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La señora María Soledad Castillo, aclara que desde COLDIS, se construye desde la diferencia, 

sin exclusión de participación, invitando a la señora Dina a volver hacer parte. Invita que se 

construya sin individualismo sin rivalidades, con una disposición a trabajar en colectivo y aportar. 

Yasmin Orjuela, manifiesta que el grupo viene trabajando desde hace más de un año en la 

búsqueda de garantías de derechos de la población, por lo que invita a un ejercicio de 

participación abierto y en equipo. 

Luz Mery, aclara que el proceso se hizo de acuerdo a la orientación que se dio en el espacio del 

13 de junio, en el que se hizo la revisión del listado de asistencia del plantón, aclarando que se 

constituyó un equipo para la veeduría por temas: Bonos, Centros Integrarte Atención Externa, 

Centros Avanzar, Transferencias Monetarias Condicionadas, Centros Integrarte Atención Interna 

y CADIS. Extiende la invitación a ingresar a la veeduría ciudadana, a quienes quieran ser parte, 

en un ejercicio organizado, con una propuesta de trabajo clara, o si no quieren hacer parte que 

quieran participar en el espacio cuando se dé la reunión con la institucionalidad. Solicitando a la 

entidad toda la apertura, para ingresar a los espacios en los cuales se hará la veeduría. 

José Gabriel, manifiesta que no está de acuerdo, que la participación en el espacio de veeduría 

no puede cerrarse a personas participantes del proyecto 7771, o solo las personas que estuvieron 

en el espacio del 13 de junio. 

La señora Silvia, reitera que cuando alguien no está en el programa no tiene información de los 

servicios no tendrá la mirada clara de cada servicio. Reiterando la necesidad de optimización del 

tiempo y el espacio, extiende la invitación a participar en la veeduría. 

La señora Fabiola Barbosa, de la localidad de Fontibón, manifiesta que está a nombre propio 

como cuidadora de su hijo Ángelo, del espacio de mesa y red, y hace un recuento de su 

trayectoria como lideresa y cuidadora de persona con discapacidad. Hace un llamado a la unidad, 

al compromiso, de dedicación, persiguiendo un mismo objetivo. 

Johanna, resalta que es necesario llegar a consensos y acordar una agenda para el siguiente 

espacio para avanzar, aclarando que se hace el reconocimiento a la participación en el plantón, 

movilizados en conjunto por una insatisfacción por parte de las personas que asistieron, 

reiterando la invitación desde el respeto y a que avancen en la construcción colectiva, 

aprovechando el espacio de trabajo con la institucionalidad, partiendo con el reconocimiento del 

Proyecto 7771, para luego trabajar en las mesas especializadas por tema. 
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La señora Marina, hace un llamado a la solidaridad, a la concordia y al respeto, aclarando que 

hay espacios que la participación se hace de cuidadoras que asistan a la persona con 

discapacidad. 

Daniel (Subdirector para la discapacidad de la SDIS), hace un llamado a la solidaridad basada 

en la paciencia y el respeto. 

Mauricio Vidales, aclara que el proceso de la veeduría es independiente al proceso que el grupo 

llevan celebran que estos ejercicios se llevan, solicita conocer el documento de constitución de 

la misma, abarcando un tema en determinado. Solicita el espacio que ustedes llevan de manera 

independiente. 

La señora Mónica Erazo, indica que estos espacios son importantes, por lo que invita a la unidad, 

para que se obtengan resultados en común para la población tanto de personas con discapacidad 

como de cuidadores-as. Solicita la reunión de la siguiente fecha de reunión con la agenda de 

trabajo clara. 

Daniel aclara, que el acuerdo es que la participación no está cerrada a una por localidad, sino las 

personas asistentes a la mesa de hoy, más las que no están ausentes por temas médicos. 

Siguiente sesión será el miércoles 10 de agosto a las 8:30 a.m. por confirmar espacio que será 

en una localidad central (Santafé, Candelaria o Teusaquillo), con la participación de los entes de 

control convocados por la mesa de veeduría, y los temas a abordar serán los siguientes. 

Punto 1, presentación del Proyecto 7771, de las metas y servicios. 
 

Punto 2, instalación del espacio de veeduría y constitución de mesas por tema. 

Compromisos: 

Compromisos Responsables Fecha de Ejecución 

Se hará la remisión de las actas de 12 de 

febrero (al grupo de participantes), el 13 de 

junio y la del espacio de hoy 5 de julio, en 4 

días hábiles es decir el 8 de julio de 2022. 

Daniel Mora Ávila 8 de julio de 2022 

Siguiente sesión del espacio de veeduría será 

el miércoles 10 de agosto, a las 

No aplica 10 de agosto de 2022 
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8:30a.m., por conformar el espacio en una 

localidad central. 

  

La siguiente sesión contará con dos puntos: 
 

1. Presentación del  Proyecto 7771, de 

las metas y servicios. 

2. Instalación del espacio de veeduría y 

constitución de mesas por tema. 

No aplica 10 de agosto de 2022 
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CONVOCATORIA. Se propone una nueva reunión para el día 10 de agosto de 2022 

 
 

En constancia de lo anterior firman: 
 

Nombres y Apellidos 
Cargo o Tipo de 

vinculación 
Dependencia Firma 

 
 

 

 

Anexos: Listado de asistencia 

 
Elaboró: Claudia Soler Villalba – Subdirección para la Discapacidad 


